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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

CORRECCION de erratas deJ Decreto 1451/19'12,•. de
25 de may'o; p6r61 :qus setleclciro apUctible-alos
funciornuio8 de "dm.m,~t~~n Local lo disPuesto
en la Ley 8/1JJ7.0. ,,:d(J 4-~_tylio. -80bre.ítua:ckln-es
admtntstrattvaS' de lo8":fv,~:Fnarwsat :~e1'ViCto de
Organtsmos inte1'na~~nale8:-:0-:quS, ¡1{tftiCipen en
misiones d6 coopgraclónin~tnáCiona,l.

Padecido error en ]a inserción d~ :J:U~~l<>.n~doDecreto.publi 4

cado en el ..Boletín Oficial.delEsta.d,o",,;,:n,úmero.l40.de fecha
12 de junio de 1972, se trilnSCllibea continuación .-laoportuna
rectificación:

En la página l0410, segundsitolUm.nd',:eh elart~culoún1co,
punto dos, donde dice: •..J.a autorltaci90 procederá :informe..."'·
debe decir: <l•• .la autorización -precedera'_ informe., ,.,

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 2 deiunio de 1972 por la que seapr:ueba
la Ordenanza. Laboral para las Industrias de Be
bidas Refrescantes.

Ilustrísimo señor:

Vísta la Ordenanza Labora~ pata las.· Industrias de Bebidas
Refrescantes, propuesta por esa Direcdóll.Genetal de 'Eriloojo
con fecha de hoy y en uso de las a,ttibu,dónes que le ·confiere
la. Ley de 16 de octubre de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto,:

1.- Aprobar la. expresadaOfdenanzaLabóral para las In·
dustrias de Bebidas Refrescantes, con efectos del dia ldel, mes
siguiente al de su publicación.

2.° Autorizara la Dirección. gen'eral'ct0·.Trabalopara dictar
cuantas disposiciones y a.c~ci9nese;xija .·la .apljcacióne in
terpretación de la Ordenanza citaéUl.

3.° Que la presente Qn1eJIY texto que aprueba se publiqu:en
en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 qe junio do 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL "ARA LASINl>OS'rRIAS PE BEBIDAS
l\El'l\ESCAN'rES

CAPITULO PRIMERO

ExTENsróN

Articulo 1.<1 La presenteOr<lenal).za, cÚYij,aplicaciónsel)lobli~
gatoria en todo el territoriQ ,ntl,Cionf:tl, ,~ula,JasreIacioneS(1e
trabajo en las ind-ustrias deeltt.:bOI'$Cióu'y/odistribucron ~ ..be
bidas refrescantes. ,.. .

Se entiende por bebidasrefreecaí:rtes :~asnoal,c,Oh,ól,icaScla
sificadas como aguas gasead~.·.gasé,?~',;.bebidas .de Z'Uffi'OS .de
frutas, bebidas, extractos, be1;)iclasde'fruta.S:., •.. de.tu:bércu1QS y
de semillas disgregados, excepto las' horchatas; y. las bebidas
aromatizadas.

Art. 2.° La presente OrdeuanzalÚecta:1:\ 'fudoslostrab(l,j~
doreS' que actúen en las indu.strias enumeradas en elartieulo

anterior, tanto si realizan una labor técnica o administrativa
como si su' trabajo se limita 'simplemente a la aportación de
un esfuerzofisi~ o' de ~atenci{on. Quedan excluidos de la apli
cación de la miálUa los cargos de dirección, gerencia y otros
de alto 'C011Sejo, a ,que· se refiere el articulo 7~<I de la vigente

. Ley de Contrato de Trabajo.
Si la' persona. elegida para cualquiera de los cargos enun

ciados en el Citado artículo 7." perteneciese a la plantilla de
ht ·Enlpresa, continuará figuraud9 en ésta con la indicación ..en
puestodicredivo.. ; lla.sta su cese en- dicho puesto en que volverá
a ~itO:acjón actIva. Durante. el .expresado período quedará en
suspenso ]a aplicación de esta Ordenanza a la ~rsona de qua
re~~. •

Art. 3:' Estas normas empezatán a regir en la fecha seña·
lada en su Orden aprobatoria y no tendrán plazo prefijado de
validez.

CAPITULO 1I

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 4.° Facultad de la Empresa.-La organización técnica
y práctica del trabajo corresponde a la Dirocci6n de la Empresa,
dentro· de las normas' y orientaciones legales, respondiendo de
BU uso ante' el Estado. >

Los nuevos sistemas que se adopten no perjudicarán la si
tuación profesional y económica de los trabajadores.

CAPITULO III

CLASIFICACiÓN DEL PERSONAL

Art. 5." Las categohasprofesionales consignadas en la pre
sente Ordenanza son meramente enunciativas y no suponen la
obligación de tener provistas. todas las plazas, si la necesidad
y el volumen de la industria no ·10 :requiere.

Sin .embargo, d~sde>elmomentomIsmo en que exista en la
Empresa un trabajador que realice las funciones especificas de
una categoría profesional determinada, habrá de ser remune
rado, por lo me~osicon la retribución que para la misma se
fija en esta Ordenanza.

Son también enUnciativos los distintos cometidos asignados
a Cadá categóría o especialidad, pues todo trabajador de la in
dústriaestá obligado a ejecutar cuantos t¡abajos le ordenen
sus superiores dentro de los cometidos generales propios de su
competencia.

Art.6.o El personal que preste su servicio en cualquiera
de las Empresas. a que se refiere L"Sta Ordenanza se clasificará:

A) Según .1a·permanenCia:

Personal fUo.-Es el que presta sus serVICIOS en la Empresa
de un modo peiinanente una vez ~uperado el periodo de prueba.

Personal temporero o de campaña.-Es el contratado espe
cificamentepara la tempomda'o campaña de verano. La cam
paña .• tendrá unaduraGión máxima comprendida entre el 1 .de
mar~o yel 31 de, octubre de·. cada año, salvo que por mutuo
acuerdo de las Agrupaciones afectadas, reunidas en el Sindi
cato· Provincial de' Alimentación, se establezcan otras fechas.

Personal eventual.-Esel que se contrata por un tiempo
cierto o para una. obra o servicio determinado.

Pe,rsonal interino.-Es el contratado por la Empresa para
supl'fr ausencias temporales de sus. productores originadas por
accidentes, enfertne<ia<i..· servicio. militar; licencias; excedencias,
vaca.cfunea, sancionas o situaciones semejantes, cuyo contrato
finalizará al reingreso a su pu.esto del titular a quIen sustituyó
o al pro"i/eerse o&moTtizarse la plaza de haber quedado vacante.
La. terminación . del citado contr¡;¡:to interino habrá de ser co
mUlÚCáda por la Empresa al trabajador suplente con .un pre
aviso de ocho días o abono de 105 salarios- correspondientes a
este plazo.

S} Según su categoría:

La$Empresas comprendidas en el ámbito de esta Ordananza
c1asifi(;arán a su personal en uno de los cuatro grupos profe
sionales sigUientes:

ElF" Ti


